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La invencién descrita en la patente espa-
fiola N2, 381.419 propone un dispositivo de frenado anti-
bloqueador que permite un desbloqueo ripido de la rueda
gracias a una brusca pero limitada caida de presién per-
mitida en los 6rganos de frenado, seguida de una caida
progresiva, mientras la rueda no gira lo suficientemente
deprisa para aplicarle nuevamente la presién de frenado.
Este dispositivo suprime los avances con sacudidas brus-
cas que se producen habitualmente, en el curso de las
puestas en escape sucesivas necesarias para un desbloqueo
eficaz, en los dispositivos del tipo de valvula de des-
carga todo o nada.

La presente invencién, cuidando de conser-
var las citadas ventajas, propone afiadir disposiciones
constructivas sobre el mismo tipo de dispositivo anti-
bloqueador, a fin de adaptarlo mejor a las condiciones
de empleo, principalmente a la variascién del coeficiente
de adherencia del vehiculo al suelo.

A este efecto, la invencién tiene por oh-
jeto un dispositivo de frenado antibloqueador de una rue-
da de un vehiculo automévil, segtin la reivindicacién 179
de la patente principal, o segln una cualquiera de las
reivindicaciones de la patente principal, o del primer
certificado de adicién, que comprende una fuente de flui-

do bajo presién dosificada por el conductor, érganos re-
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ceptores enganchados al freno de la citada rueda, una
vélvula gobernada por un dispositivo de mando que detec-
ta el estado dinAmico de la rueda y es capaz de poner los
érganos receptores en comunicacién, selectivamente, con
la fuente de fluido bajo presién y con un priser conduc-
to unido 2 un depdsito de I'luido, estando dispuesto un
limitador de caudal sobre dicho primer conducto, y encon-
tréndose una capacided elasticanente variable, provista
principalmente de un Srgano mévil, intercalads, en el
citado primer conducto, entre la vilvula gobernada y
dicho limitador de caudal.

Segin la invencién, un segundo conducto,
unido en derivacidén al primer conducto entre la valvula
gobernada y el limitador de caudal y unido al depésito
de fluido citado, lleva un medio de obturacién, engan-
chado al 6rgano mévil de la capacidad elisticamente va-
riable, que se encuentra en su posicién de abertura del
citado segundo conducto cuando el volumen de la capaci-
dad elisticamente variable es mAximo, y comprende, ademés,
un elemento de valvulas gobernado por la presién que rei-
na en la parte del primer conducto comprendida entre la
valvula gobernada y el limitador de caudal, significa-
tiva de la presién reinante en los 6rganos receptores de
frenado y que se encuentra en su posicidén de cierre del

citado segundo conducto cuando la presién de mando es su-
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perior a un valor predeterminado.

En un modo de realizacién de un dispositi-
vo seghn la invencién, la unién de los conductos primero
y segundo se efectda por mediacién de la capacidad elis~
ticamente variable, y el medio de obturacién citado se
halla constituido por el 6rgano mévil de la capacidad
elasticamente variable conformado en un pistén montado
a deslizamiento en un cuerpo rigido cilindrico y hueco
al que se halla conectado el segundo conducto, estando
provisto el citado pistén de canales internos suscepti-
bles de poner en comunicacién, cuando el volumen de la
capacidad elésticamente variable es miximo, dicho segundo
conducto con una cimara delimitada por dicho pistén y di-
cho cuerpo, y unida al primer conducto entre la vilvula
gobernada y el limitador de caudal.

En este modo de realizacién, el elemento
de valvulas citado se halla constituido por un cuerpo hue-
co cilindrico, en el que un pistédn obturador montado a
deslizamiento delimita una primera clmara unida a la cé-
mara citada de la capacidad elAsticamente variable y
una segunda cimara unida al depésito citado, en la que
desemboca el segundo conducto., Organos elasticos se en-
cuentran enganchados entre dicho pistén y dicho cuerpo
y tienden a mantener el pistén en su posicién de aber-

tura del segundo conducto haciendo minimo el volumen de
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la primera cémara, de tal modo que el pistén deje descu-
bierto el orificio de comunicacién del segundo conducto
con la segunda camara.

La invencién serd mejor comprendida en el
curso de la descripcién dada a continuacién, a titulo
de ejemplo puramente indicativo y no limitativo, que ha-
ra resaltar las ventajas y las caracteristicas secunda-
rias,

Se harad referencia a los dibujos anejos,

en los que:

- la Figura 1 es un esquema de principio

~de un dispositivo de acuerdo con la invenciédn,

- la figura 2 es un esquema de una forma

de realizacién de la invenciédn,

- 1la figura 2 es una vista en secciédn de

una realizacién industrial que corresponde al esquema
de la figura 2.

Si se hace referencia, en primer lugar, a
la figura 1, se veycomo se describe principalmente res-
pecto a la figura 1 de la solicitud de patente espafiola
N¢, 412.452, una valvula gobernada 2 por un detector del
estado dindmico de la rueda unida a una fuente de fluido
bajo presién, no representada, por el conducto 3, a los

érganos receptores de frenado enganchados a la rueda re-

presentados por el cilindro de freno 1 por el conducto 4,
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¥ a un depdésito de fluido 6 por un primer conducto 5 de
escape.

Segilin la posicidén de la corredera 2a de
la valvula gobernada, se establece una comunicacién, ya
sea entre los conductos 3 y 4, vya sea entre los conducw~
tos 4 ¥y 5, estando el conducto 3, en este caso, preferen-
temente obturado,

Se observa, asimismo, en esta misma figura,
que un limitador de caudal 50 estid dispuesto sobre el con-
ducto 5, entre la vAlvula gobernada 2 y el depésito de
fluido 6. Una capacidad elésticamente variable 8, esté
unida al conducto 8, mediante un conducto 8a entre la
vidlvula gobernada 2 ¥ el limitador 50,

Segin la invencién, un segundo conducto
100 de escape se halla, asimismo unido al conducto §
entre la v&lvula gobernada 2 y el limitador de caudal
50, y est4 unido al depésito de fluido 6, al que retor-
na. Un medio de obturacién del conducto 100 esti repre-
sentado por una vilvula 101, cuya corredera 101a esti
enganchada a un érgano mévil 37, por ejemplo un pistén
o una membrana elastica, dispuesto en la capacidad elas-
ticamente variable 8, cuya corredera 10l1a actfia en la di-~
reccién de la abertura del conducto 100 cuando el volu-
men de la capacidad elisticamente variable 8 es maxima,

abertura realizada por la correspondencia del conducto
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100 con una garganta 101b llevada por la corredera 101a.
Un elemento de vAlvula 102 se halla dispues-

to en el conducto 100 y estd constituido por un pistén
103, montado a deslizamiento en un cuerpo cilindrico
102a con el que delimita una primera cémara 104, unida
al conducto 5, entre la valvula gobernada y el limita~-
dor de caudal 50 por un conducto 109, y una segunda cé-
mara 105 unida al depésito 6, en la que desemboca el
segundo conducto 100, Un resorte calibrado 106 esti en-
ganchado entre el pistén 103 y el cuerpo 102a, y tiende
a mantener al pistén 103 en su posicién de abertura del
conducto 100, haciendo minimo el volumen de la chmara
104, a fin de que el pistén deje al descubierto el ori-
ficio de comunicacién 100a del segundo conducto 100 con

la céamara 106.

La figura 2 muestra un modo de realiza-
cién del esquema de principio descrito respecto a la
figura 1, en el que se vuelven a encontrar, con las mis-
mas referencias, ciertos 6rganos de la figura 1.

Se ve en esta figura una capacidad elés-
ticamente variable 8 que, como se describe principalmen-
te respecto a las figuras 2 5 y 6 del primer certificado
de adicifén, esti constituida por un cuerpo cilindrico ri-
gido y hueco 8b y por un 6érgano mévil, en este caso un

pistén 39, montado a deslizamiento en el cuerpo 8b some-
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tido a la accién de un resorte 40, cuyo efecto es de tal
indole que hace minimo el volumen de la capacidad. El
pistén 39 delimita, por consiguiente, dos cémaras, en

la capacidad 8, una primera camara 41 unida al conduc-
to 5, y una segunda camara 42 unida a un conducto auxi-
liar 35, el cual establece una comunicacién entre la ci-
tada cémara 42 y el depésito 6., Un orificio 46, perforado
en el nistén, pone en comunicacién las dos camaras 41 y
42 citadas. El orificio 406 estd calibrado y constituye,
de hecho, un limitador de caudal auxiliar. Esta configu-
racién de la capacidad elisticamente variable permite su
répido vaciado tal como se explica en el primer certifi-
cado de adicién, por el limitador de caudal 46 y el con-
ducto 35.

Segin la invencién, el pistén 39 lleva dos
canales internos, en este caso orificios 107 que hacen
corresponder una garganta 108 con la camara 41, suscep~
tibles de corresponder con el conducto 100, conectado al
cuerpo 8b de la capacidad 8, cuando el volumen de la céa-
mara 41 es maximo. El medio de obturacién del conducto
10 es, entonces, el asiento del pistdn, designado por 45
en la figura,

En este modo de realizacidén, la cémara 41
de la capacidad eléstica estid unida a la cémara 104 del

elemento de valvulas 102 por un conducto 109.
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Finalmente, la figura 3 representa una
realizacién industrial vista en seccién de la capacidad
8 y del elemento de valvulas 102, reagrupados en un mis-
no bloque 112. En esta figura, no se hallan representados
los conductos de retorno del fluido al depésito.

El funcionamiento de tal dispositivo es
el siguiente. De forma conocida por la solicitud de pa-
tente N2, 381.419 antes mencionada, el dispositivo de
mando de la valvula 2 detecta la inminencia de un bloqueo
de la rueda, y la corredera 2a de la valvula es llevada
a su posicién de puesta al escape de los érganos de fre-
nado 1. El fluido bajo presién puede, por consiguiente,
circular de los érganos de frenado 1 hacia el dep6sito
6 por el conducto 5. La presencia del limitador de cau-
dal 50 obliga al fluido a llenar la capacidad elasti-
ca 8.

Segln la invencifn, cuando la capacidad
8 ha alcanzado su volumen maximo, la garganta 101b de
la corredera 10la, del medio de obturacién 101, se en-
cuentra en correspondencia con el segundo conducto 100
(figura 1), o bien la garganta 108 se encuentra en co-
rrespondencia con el conducto 100 (figuras 2 y 3).

La circulacién del fluido de los 6rganos

. de frenado 1 hacia el escape por el conducto 100 no de-

pende ya entonces mis que del estado del elemento de
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valculas 102. Si la presién, ejercida por el fluido de
mando sobre el pistén 103, es superior al calibrado

del resorte 106, el pistén 103 se encuentra desplazado
en oposicién a dicho resorte 106 y obtura la desembo-
cadura 100a del conducto 100 en la cémara 105. Por con-
siguiente, no hay paso posible del fluido por el conduc-
to 100 y la puesta al escape de los érganos de frenado

1 se efectlia por el conducto 5 a través del limitador
de caudal 50.

Si, por el contrario, la presién ejerci-
da por el fluido de mando sobre el pistén 103 es infe-
rier al calibrado del resorte 106, el pistén 103 es
mantenido en su posicién de abertura del conducto 100,
manteniéndose descubierta por el pistén la desembocadura
100a de este conducto en la chmara 105. En este caso,
por lo tanto, existe un paso posible del fluido por el
conducto 100 hacia el depésito 6, presentando este con-
ducto una pérdida de carga muy inferior a la del con-
ducto §.

En las figuras 2 y 3, el fluido de mando
procede de la chmara 41 de la capacidad elisticamente
variable 8. Cuando los érganos de frenado han sido pues-
tos al escape, se produce una contrapresién de escape
sensiblemente igual a la presién de frenado que se esta-

blece en el interior del conducto 5 y de la camara 41.

- 10 -
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Esta se establece, asimismo, en la cémara 104 del ele-
mento de valvulas 102 por medio del conducto 109, y su
valor deternina el estado del elemento de vilvulas en
el momento en que el conducto 100 es puesto en comuni-
cacidén con la camara 41.

5i la contrapresién es superior al cali-
brado del resorte 106, ello significa que el bloqueo de
la rueda se ha efectuado en condiciones de buena adhe-
rencia. La rueda, por consiguiente, volveri a girar ré-
pidamente después de la puesta al escape de los 6rganos
de .frenado, de acuerdo con el funcionamiento de la pa-
tente principal. No obstante, si no gira suficientemen-
te deprisa cuando la presién en los 6rganos de frenado
es dgual al calibrado del resorte 106, la apertura en
ese momento del circuito 100 por el elemento 102 crearé
una brusca cafda de presién final que permitiri un giro
rapido de la rueda.

En el caso de una contrapresién inferior
al valor del calibrado del resorte, el bloqueo de la
rueda se ha efectuado en condiciones de adherencia de-
fectuosa, y es necesario realizar una brusca caida de
presién del fluido en los 6rganos de frenado para favo-
recer al méximo que la rueda cuya velocidad ha sido dis-
minuida por la adherencia defectuosa vuelva a girar réa-

pidamente.

- 11 -
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En las realizaciones ilustradas por las
figuras 2 y 3, es naturalmente necesario calibrar correc-
tamente los pasos de fluido para lograr un buen funcio-
namiento. En especial, la pérdida de carga del limita-
dor de caudal 50 es notablemente superior de la del li-
mitador de caudal 46, por las razones expuestas en la
primera adicién, Los orificios 107 y la garganta 108 de-
ben ofrecer por su parte una pérdida de carga minima, pa-
ra que la caida de presidén del fluido, cuando queda abier-
to el segundo conducto 100, sea lo més brusca posible,

La invencién propone, por consiguiente,
un dispositivo de concepcidén sencilla que permite modu~-
lar ventajosamente la presién en los 6rganos de frenado
cuando se produce un bloqueo, en funcién de la calidad
de adherencia que presenta el suelo en un terreno dado.
Esta disposicién constructiva permite un nuevo giro ra-
pido de la rueda a punto de quedar bloqueada, en condi-
ciones 4ptimas de rapidez y, principalmente, en el caso
de adherencias débiles, tal como, por ejemplo, sobre
hielo, sobre carretera mojada o sobre gravilla, eliminan-
do del circuito de escape del fluido de fremado el limi-
tador de caudal 50, a fin de provocar una brusca cafdé
de presiébn,

La invencién encuentra una aplicacién in-

teresante en el ambito de la industria del autombvil,

- 12 -
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No se limita a la realizacidn que acaba
de gser dada, sino que abarca, por el contrario, 1o
das las variantes que pudieran aportéirsele, éin 58
lir ni de su marco ni de su espiritu.

Le presente solicitud, que corregponde
a la presentada en Francia el 31 de Julic de 19%2,
bajo el n® 72/27.601, se acoge a los beneficios -
del articulo 51 del vigente Estatuto sobre Propie~
dad industrial. |

REIVINDICACIONES

Los puntos de invencidn propia y nueva,
que se presentan para que sean objeto de esta solici
tud de Patente de Invencidn en Espafia, por VEINTE
aflos, som los que se recogen en las reivindicaciones

giguienteas:
18,~ Digpositivo de frenado antibloguea~-

dor de una rueda de un vehiculo automévil, que compren
de una fuente de fluido bajo presidn dosificada por el
conductor, érganos receptores enganchaedos al fremo de

la citeda rueda, une vdlvula gobernmads por.un dispositivo

-13 -
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de nmando que detecta el estado dinadmico de la rueda y

es susceptible de poner a los 6rganos receptores en co-
municacién, selectivamente, con la fuente de fluido ba~
jo presién y con un primer conducto unido a un depésito
de fluido, estando dispuesto un limitador de caudal en
el citado primer conducto, y estando una capacidad eléis-
ticamente variable, provista principalmente de un 6r-
gano mévil, intercalada, sobre el citado primer conduc-
to, entre la vAlvula gobernada y el citado limitador de
caudal, o segln una cualquiera de las reivindicaciones
de la patente principal, o segin una cualquiera de las
reivindicaciones del primer certificado de adicién, ca-
racterizado porque un segundo conducto, unido en deriva-
cién al primer conducto entre la valvula gobernada y el
limitador de caudal y unido al depésito de fluido citado,
lleva un medio de obturacién, enganchado al 6rgano mé-
vil de la capacidad elasticamente variable, que se en-
cuentra en su posicién de apertura del citado segundo
conducto cuando el volumen de la capacidad elastica-
mente variable es méxima, y porque este segundo conduc-
to lleva un elemento de valvulas gobernado por la pre-~
sién que reina en la parte del primer conducto compren-
dida entre la véivula gobernada y el limitador de caudal,
significativa de la presibén que reina en los 6rganos re-

ceptores de f{renado, y que se encuentra en su posicién

- 14 -
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de cierre del citado segundo conducto cuando la presién
de mando es superior a un valor predeterminado.

22,~ Dispositivo de frenado segln la rei-
vindicaéién 12, caracterizado porque la unién de los
conductos primero y segundo se efectda por mediacién de
la capacidad elisticamente variable, porque el medio de
obturacién citado estéd constituido por el 6rgano mévil
de la capacidad elasticamente variable conformado en un
pistén montado a deslizamiento en corredera en un
cuerpo rigido cilindrico y hueco, al que esti unido el
segundo conducto, estando provisto el citado pistém de
canaleslinternos susceptibles de poner en comunicacién,
cuando el volumen de la capacidad elisticamente varia-
ble es maximo, dicho segundo conducto con una clmara
delimitada por dicho pistén y dicho cuerpo, y unida al
primer conducto entre la vadlvula gobernada y el limita-
dor de caudal.

32.~ Dispositivo de frenado segin la rei-
vindicacién 12, caracterizado porque el elemento de
vilvulas citado esti constituido por un cuerpo hueco
cilindrico, en el que un pistén obturador montado a
deslizamiento delimita una primera cémara unida a la ca-
mara citada de la capacidad eldsticamente variable y una
segunda cAmara unida al depésito citado, en la que de-

semboca el segundo conducto, y porque 6rganos elasticos
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estén enganchados entre dicho pistén y dicho cuerpo y
tienden a mantener al pistén en su posicién de abertura
del segundo conductoy haciendo minimo el volumen de la
primera camara, de tal modo que el pistén descubre el
orificio de comunicacién del segundo conducto con la se-
gunda camara.

42.~ Dispositivo de frenado antibloquea-
dor de una rueda de un vehiculo automévil.

Tal y como se ha descrito en la Memoria
que antecede, representado en los dibujos que se acom-
pafian y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de dieciseis hojas

escritas a miquina por una séla cara.

& op 157
Madrid, SLERINIVNY - AL

P. A.

- 16 -
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